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SÍNTESIS 

ES 

Investigación para la Comisión TRAN − Los sectores 
marítimo y de la aviación y el RCDE UE: desafíos y 
efectos 

El presente documento es la síntesis del estudio «The aviation and maritime sectors and the EU-
Emission Trading System: challenges and impacts» (Los sectores marítimo y de la aviación y el 
RCDE UE: desafíos y efectos). El estudio completo, que está disponible en inglés, puede 
descargarse en: https://bit.ly/3B8Op7g 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

Transporte marítimo 

• La inclusión del transporte marítimo en el RCDE UE da lugar a un aumento de los costes 
de transporte en las rutas incluidas en el ámbito de aplicación, especialmente para los
buques de pasaje de transbordo rodado, de pasaje, y de transbordo rodado. Los costes 
adicionales pueden ser asumidos por diversos agentes de la cadena de valor,
dependiendo de su capacidad para repercutirlos. 

• Para evitar que una posible reducción de las operaciones de importación por vía
marítima extracomunitarias se vincule a una distorsión del mercado, los costes externos 
de todos los modos de transporte deberían internalizarse en la misma medida.

• La competitividad de las exportaciones por vía marítima extracomunitarias puede
deteriorarse en determinadas operaciones, sin afectar necesariamente de manera
negativa al sector.

• Es concebible un desplazamiento del empleo entre las compañías navieras que operan 
en el ámbito del sistema.

Aviación 

• La reducción propuesta de los límites máximos y la eliminación progresiva de los
derechos de emisión gratuitos darán lugar a aumentos de costes, fundamentalmente
para los servicios aéreos dentro del EEE y para las rutas a través de los centros del EEE. 

• Las partes interesadas aceptan la coexistencia del RCDE y del CORSIA, pero han criticado 
la «doble imposición» causada por la combinación propuesta de impuestos sobre el
queroseno, cuotas de mezcla, el CORSIA y el RCDE. 

• La distorsión de la competencia entre compañías y centros del EEE y los no
pertenecientes al EEE aumentará en las rutas indirectas entre aeropuertos de ambas
áreas. Esto puede dar lugar a fugas de carbono y a una reducción de 10 000 a 35 000
puestos de trabajo si los flujos de pasajeros se desplazan a rutas externas al EEE.

https://bit.ly/3B8Op7g
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En julio de 2021, la CE presentó el paquete de 
políticas «Objetivo 55», incluida una revisión 
del régimen europeo de comercio de derechos 
de emisión (RCDE UE). Se propone la inclusión 
de nuevos sectores: en el caso de los edificios y 
el transporte por carretera se establecería un 
RCDE específico, mientras que el transporte 
marítimo se incluiría en el régimen vigente. En 
el de la aviación, se propone endurecer el RCDE 
UE, y aplicar los elementos y normas del Plan de 
Compensación y Reducción del Carbono para 
la Aviación Internacional (CORSIA) de la OACI. 

En el presente informe se analizan los posibles retos y los impactos socioeconómicos para los 
sectores del transporte marítimo y de la aviación derivados de esta propuesta. Se consideran los 
retos que conlleva su aplicación, las consecuencias para la competitividad de las partes interesadas 
europeas, y las repercusiones en el empleo del sector, sobre la base de las consultas efectuadas a 
dichas partes. Se formulan recomendaciones sobre la manera de superar los problemas de 
aplicación y los efectos adversos para la sociedad y la competencia (véase el Capítulo 7 del estudio). 
Consideradas en su conjunto, las recomendaciones deberían permitir a los diputados al Parlamento 
Europeo una evaluación en profundidad de la propuesta de la CE. 

Transporte marítimo 

• Breve descripción de la propuesta 

Se propone incluir el transporte marítimo en el RCDE UE vigente, elevando la cantidad de derechos 
de emisión a escala de la Unión. El régimen sería abierto, permitiendo a los sectores utilizar todos 
los derechos de emisión para su cumplimiento. El sector no recibiría derechos de emisión gratuitos, 
pero solo tendría que cubrir algunas de sus emisiones con derechos de emisión en los 3 primeros 
años. El régimen se basaría en el Reglamento de la UE relativo al seguimiento, notificación y 
verificación (SNF). Con arreglo a dicho Reglamento, las empresas serían las entidades responsables 
y se cubrirían las emisiones de CO2 «del depósito a la hélice». El ámbito geográfico sería más 
reducido (50 % de las emisiones en trayectos fuera del EEE) y las empresas también tendrían que 
notificar las emisiones dentro del ámbito de aplicación agregadas por buque y las emisiones 
agregadas asociadas a escala empresarial. Se propone asignar a las empresas a las respectivas 
autoridades administrativas. 

• Aplicación 

La inclusión del transporte marítimo en el RCDE UE puede dar lugar a ciertos problemas de 
ejecución, cuyas soluciones pueden resultar controvertidas dados los intereses divergentes en 
juego. Por ejemplo, si bien trabajar con la empresa como entidad responsable minimiza los costes 
administrativos, algunas empresas prefieren trabajar con el «operador comercial del buque», 
temiendo que no puedan repercutir plenamente los costes derivados del cumplimiento. Algunos 
de los problemas no son fáciles de resolver debido a las especificidades del sector. Por ejemplo, la 
expedición de órdenes de expulsión de buques de empresas infractoras puede resultar compleja, 
ya que los buques cambian regularmente de empresa. En este informe se especifican diversos 
problemas potenciales y se examinan los divergentes intereses en juego. 
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• Efectos socioeconómicos 

La inclusión del transporte marítimo en el RCDE UE aumentará los costes de transporte, 
especialmente en el caso de los buques de pasaje de transbordo rodado, de pasaje, y de transbordo 
rodado, cuyas emisiones medias por buque son elevadas. Independientemente del tipo de buque, 
los costes adicionales pueden ser asumidos por diversos agentes de la cadena de valor, 
dependiendo de su capacidad para repercutirlos. 

Para evitar distorsiones del mercado, los costes externos de todos los modos de transporte deben 
internalizarse en la misma medida. Esto podría impedir que una posible reducción de las 
operaciones de importación por vía marítima extracomunitarias derivase en una distorsión del 
mercado. 

Dado que el RCDE UE es una medida que corrige una distorsión del mercado a escala regional, fuera 
de la región de que se trate las condiciones de competencia pueden resultarr desiguales. Aunque la 
competitividad de las exportaciones por vía marítima extracomunitarias puede deteriorarse en 
determinadas operaciones, el impacto en el sector no tiene por qué ser necesariamente negativo, 
ya que los buques podrían obtener una ventaja competitiva si adelantaran la aplicación de tales 
operaciones,. 

Sin embargo, la evasión portuaria y el cambio de centros de transbordo no pueden descartarse por 
completo, y ello puede tener una gran repercusión en determinados puertos y comunidades 
regionales. 

Es concebible un desplazamiento del empleo entre las compañías navieras que operan en rutas con 
origen y destino en puertos del EEE, a pesar del diseño del sistema, no ligado al pabellón enarbolado. 
Puede igualmente producirse un desplazamiento de las empresas pequeñas a las grandes, y de las 
empresas con buques por encima del umbral de tamaño a las que posean buques por debajo del 
umbral. 

Sector de la aviación 
El sector de la aviación en el EEE puede dividirse a grandes rasgos en un mercado liberalizado dentro 
del EEE, en el que los vuelos directos a cargo de las compañías aéreas «paneuropeas» de bajo coste 
compiten con los servicios de centro de distribución de grandes compañías como Air France o 
Lufthansa, y diversos mercados fuera del EEE a los que prestan servicio compañías y centros de 
distribución tanto del EEE como no pertenecientes a este. 

• Breve descripción de la propuesta 

De conformidad con el documento COM(2021) 552 final, el RCDE UE se mantendrá en vigor en la 
mayoría de las rutas dentro del EEE y a Suiza. El régimen se endurecerá, sin asignación gratuita de 
derechos de emisión a partir de 2027, y con una reducción de los derechos de emisión de la aviación 
europea (AAUE) del 4,2 % anual. Además, el RCDE UE entrará en vigor en las rutas al Reino Unido, en 
las rutas con origen y destino en países que participan en el CORSIA para transportistas de países 
que no participan en dicho Plan, y en las rutas a países que no participan en el CORSIA para todos 
los transportistas a partir de 2027. El CORSIA no se aplicará en rutas internacionales dentro del EEE; 
únicamente en rutas entre el EEE y los países de fuera del EEE participantes en el CORSIA. 

• Efectos socioeconómicos 

A pesar del aumento de los costes de explotación debido al incremento de la cuota en subasta, y de 
la reducción del límite máximo y la elevación de los precios del CO2 que se prevén, es probable que 
los efectos directos en materia de competencia del RCDE UE revisado en las rutas dentro del EEE 
sigan siendo limitados, ya que prácticamente todas sus rutas se encuentran sujetas al régimen, con 
independencia que las realicen compañías de bajo coste o grandes aerolíneas. 

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/revision_of_the_eu_emission_trading_system_for_aviation.pdf
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No obstante, 

• para un número limitado de combinaciones de origen y destino dentro del EEE, los pasajeros 
podrán seleccionar servicios indirectos a través de centros no pertenecientes al EEE, que no 
estarían sujetos al RCDE UE, sino únicamente al régimen del CORSIA, menos riguroso. Si los 
regímenes de comercio de derechos de emisión de Suiza y del Reino Unido fueran menos 
estrictos que el de la UE, podría también darse el caso anterior en los centros de Londres y 
Zúrich, no pertenecientes al EEE. 

• El aumento de las tarifas aéreas debido a los costes del RCDE dentro del EEE podría inducir 
cambios en la demanda de vacaciones hacia destinos no pertenecientes al EEE. Aunque esto 
no representa necesariamente una desventaja competitiva para las empresas de transporte 
del EEE, sí constituye un ejemplo de fuga de carbono. 

• Únicamente los vuelos nacionales a regiones ultraperiféricas seguirán exentos de las 
obligaciones del RCDE, mientras que los vuelos entre esas regiones y otros territorios del 
EEE pasarán a estar sujetos al régimen. Esto puede proporcionar una ventaja competitiva a 
las grandes compañías con sede en Portugal y España. 

El RCDE de la Unión tampoco creará distorsiones de la competencia en rutas sin escalas fuera del 
EEE, como Barcelona-Nueva York, en las que será de aplicación el CORSIA en lugar del RCDE UE. Lo 
mismo se aplica a las rutas indirectas entre ubicaciones no pertenecientes al EEE a través de este. 

Las rutas fuera del EEE que incluyen segmentos de enlace dentro del EEE son los principales 
segmentos de transporte en los que la posición competitiva de las compañías de transporte y los 
aeropuertos principales del EEE se verá afectada negativamente por un RCDE UE más estricto. Por 
ejemplo, solo la parte del trayecto de Gotemburgo a Bangkok vía Frankfurt que transcurre dentro 
del EEE estará sujeta al RCDE UE, mientras que un vuelo directo o un trayecto con escala en un 
aeropuerto no perteneciente al EEE se incluirán, si acaso, en el régimen del CORSIA, de menor rigor. 
Como resultado, es probable que se produzcan distorsiones de la competencia y fugas de carbono 
debido a los desplazamientos a compañías de transporte y rutas no pertenecientes al EEE. 

Es probable asimismo que los efectos descritos anteriormente reduzcan las cuotas de mercado y el 
empleo de las compañías aéreas con sede en el EEE, y que afecten además a los destinos turísticos 
del EEE. En el caso de los servicios de transporte aéreo de la UE, el endurecimiento del RCDE UE 
podría dar lugar a la pérdida de entre 10 000 y 35 000 puestos de trabajo del total de 633 000 que 
se registraron en 2018.

Información adicional 
Esta síntesis está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. El 
estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3B8Op7g 
Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión TRAN: 
https://research4committees.blog/tran/ 
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